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Challenges of Comprehensive Territorial  
Management for the Implementation of Adaptation Strategies to Climate Change

Adaptation to climate change, as a social construction, brings with it a gap where com-
munities do not have a sufficient level of influence in the transformation of territorial 
systems, in part due to the top-down perspective with which traditional territorial man-
agement operates. , hindering success in the implementation of adaptation strategies to 
climate change. This article proposes comprehensive territorial management, as the con-
ceptual mechanism through which local adaptation initiatives can be incorporated into 
decision-making, based on the systematic analysis of two case studies: Carahatas, Santa 
Clara (Cuba) and Las Americas, Yumbo (Colombia). From here it is concluded on the 
main elements that must be reconsidered in the traditional management model, espe-
cially pointing out the main challenges that must be overcome for the implementation 
of community-based adaptation strategies, and their future recognition and institutional 
integration.

adaptation to climate change, adaptation strategies, comprehensive territorial 
management, territory

Desafios da gestão territorial integral  
para a implementação de estratégias de adaptação à mudança climática

A adaptação à mudança climática, como construção social, traz consigo uma fenda onde 
as comunidades não têm um nível suficiente de influência na transformação dos sistemas 
territoriais, em parte, devido à perspectiva top-down com que a gestão territorial tradicio-
nal opera, dificultando o sucesso na implementação de estratégias de adaptação às mu-
danças climáticas. O presente artigo propõe a gestão territorial integral, como mecanismo 
conceptual mediante o qual podem se incorporar as iniciativas locais de adaptação à to-
mada de decisões, a partir da análise sistemática de dois casos de estudo: Carahatas, Santa 
Clara (Cuba) e Las Américas, Yumbo (Colômbia). Daqui conclui-se sobre os principais 
elementos que devem ser repensados no modelo de gestão tradicional, assinalando espe-
cialmente os principais desafios que devem superar para a implementação de estratégias 
de adaptação de base comunitária, e seu futuro reconhecimento e integração institucional.

adaptação às mudanças climáticas, estratégias de adaptação, gestão 
territorial integral, território
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3

El urbanismo moderno, la planificación, y más 
tarde, la gestión urbana, han traído consigo un 
sesgo que, por un lado, ha impulsado la evolución 
en las formas de organizar y gestionar las ciuda-
des, pero que, por otra parte, ha creado brechas 
en cuanto a las formas de gestionar, planificar 
y resolver problemáticas territoriales “no urba-
nas”. Las problemáticas ambientales multiescala-
res, como lo son aquellas asociadas a fenómenos 
de cambio climático, exigen una perspectiva in-
tegral, en la que categorías como “lo urbano” y 
“lo rural”, o “lo formal” y “lo informal”, gene-
ran obstáculos para su resolución. 

Estas categorías son propias de la perspectiva top-
-down, en la que se toman decisiones sobre la 
forma como se debe producir el territorio, sin 
considerar las posturas de los sujetos que día a 
día lo construyen in situ. Es por esto que la pla-
nificación y la gestión deben conceptualizarse 
sobre la perspectiva del concepto de territorio 
como una producción social consensuada, diná-
mica y cambiante, a partir de la cual se puedan 
identificar y aprovechar prácticas sociales coti-
dianas y espontáneas, para afrontar de manera 
ágil las problemáticas ambientales derivadas del 
cambio climático. 

Para esto, se aborda el concepto de territorio como 
una propiedad emergente que recoge las compleji-
dades emocionales de la sociedad y las representa 
en cuatro dimensiones, pasando por una revisión 
de las posturas que vienen desde la geografía de 
la percepción, el significado del espacio y su iden-
tidad, hasta las aproximaciones funcionalistas en 
las que el territorio se concibe como un recurso 
económico o social, dependiendo de los intereses 
de los sujetos que lo producen.

El territorio, la evolución de los sujetos que lo pro-
ducen y su constante necesidad de adaptación so-
cial y ambiental deben articularse bajo una lógica 
en la que se replantee el concepto de jerarquía que 
pueda existir entre los individuos que lo confor-
man, así como la forma como se relacionan y su 
interacción con las instituciones que regulan la 
ocupación de los territorios. A las acciones ten-
dientes a la conciliación y armonización de estas 
cuestiones en busca de un propósito común se las 
agrupa bajo el denominador común de gestión.

El presente texto propone la gestión territorial in-
tegral, como el mecanismo conceptual a través del 
cual se puede diluir la brecha que existe entre las 
acepciones de lo formal y lo informal, para contri-
buir al diálogo comunidad-institución, y para la 
incorporación de necesidades e iniciativas locales 
comunitarias a la toma de decisiones. Para lo an-
terior se plantea, en un primer momento, llevar 
a cabo la contextualización de la gestión territo-
rial para la definición de sus fronteras conceptu-
ales. Luego se propone el desarrollo del concepto 
de adaptación al cambio climático y su relación 
con la gestión territorial, en cuanto a la imple-
mentación efectiva de estrategias, para finalizar, 
en un tercer momento, con la ilustración de los 
principales desafíos a los que debe responder la 
gestión territorial, a partir del análisis de dos ca-
sos de estudio: Carahatas, Santa Clara (Cuba) y 
Las Américas, Yumbo (Colombia).

Marco teórico

La gestión territorial

Hablar de gestión urbana, o de gestión territorial, 
implica necesariamente hablar de planificación, 

Introducción
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de política pública y de gobernanza; sin embargo, 
cuando se habla de territorio, los principales es-
fuerzos de los gobiernos en Latinoamérica dan 
cuenta de un enfoque desde la planificación, la 
organización del espacio y la distribución de la 
población, abordando paralelamente la política 
pública como el mecanismo que fija las directri-
ces para afrontar estas acciones.

Esta separación conceptual ha generado un dis-
tanciamiento entre las instituciones que deci-
den sobre los territorios a través de las normas y 
regulaciones, los intereses reales y legítimos de 
las comunidades que habitan en ellos y la re-
solución de problemáticas estructurales, como 
aquellas que tienen que ver con el cambio climá-
tico. Esta condición invita a replantear la lógica 
en la que la planificación, la gestión y la política 
pública se desarrollan de manera aislada, para pa-
sar a una visión en donde el ejercicio de la gober-
nanza es central para la gestión de los territorios 
(Rakodi, 2001). 

La planificación y la gestión tuvieron un proceso 
de transformación y evolución muy importante 
a lo largo del siglo XX, en la cual su perspectiva 
tradicional, conocida como top/down, ha em-
pezado a transformarse desde la hermenéutica 
hacia lo que se conoce como una aproximación 
bottom/up, en la cual las comunidades adquie-
ren un papel fundamental en la toma de deci-
siones sobre los territorios, teniendo en cuenta 
sus necesidades e intereses (Roitman, 2008). 

La etapa funcionalista en la planificación y la 
gestión se dio desde principios del siglo XX, a 
partir de Le Corbusier y el CIAM (Congreso In-
ternacional de Arquitectura Moderna), quienes 
consideraban la organización e intervención del 
espacio como un aspecto fundamentalmente ra-
cional desde la premisa de que el interés privado 
deberá subordinarse al interés colectivo. Esta pos-
tura es paradójica en la medida en que el interés 
colectivo al que se hace referencia el urbanismo 
moderno no está representado ni se construye a 

partir de las necesidades e intereses propias de las 
comunidades, sino por la decisión de expertos, 
quienes a través de ejercicios técnicos determinan 
una lógica de ocupación y desarrollo del espacio. 
Luego, en este ejercicio no hay diálogo de base 
comunitaria y, por tanto, este se posiciona como 
un conjunto de acciones de interés colectivo de 
carácter intelectual, económico y funcionalista. 
Esta lógica, a pesar de hacer referencia al interés 
colectivo, está en últimas concebida desde la per-
spectiva top/down (Mumford, 2007).

Más tarde, la perspectiva de planificación desar-
rollada desde el paradigma de la teoría crítica, es 
decir, la planificación social o planificación soci-
ológica y cultural, representa una crítica frontal 
al urbanismo moderno y el enfoque funciona-
lista, pues se reconoce la participación e inter-
vención social como una condición esencial para 
establecer las necesidades del territorio y para ga-
rantizar su transformación y prefiguración co-
herentemente a nivel social (Fernández, 2006).

Geddes (1915/2009) plantea en su libro Ciudades 
en evolución la hipótesis de que el papel del plani-
ficador urbano es sumergirse en las realidades de 
la sociedad, e impulsar una evolución que con-
tribuya al progreso general de la misma. De otro 
lado, Burgess y Park (1925, citados en Álvarez, 
2011) señalan que la forma de la ciudad deriva de 
un proceso dirigido por las fuerzas de la sociedad 
y, por lo tanto, es una representación física de las 
multiterritorialidades que conviven en el espacio 
construido. Más tarde, en esta misma línea, Lefe-
bvre (Lefebvre y Gaviria, 1969) plantea el enfoque 
de la planificación colaborativa, la cual busca ase-
gurar las oportunidades para que la comunidad se 
involucre en los procesos de gestión y ordenación 
del espacio, mientras que Turner (1993) consid-
era que el papel del planificador urbano es el de 
gestionar el auto-desarrollo de las comunidades.

El principio del auto-desarrollo nace como un 
enfoque de la planificación, si bien su imple-
mentación se concentra más en las metodologías 
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y las formas de ejecutar las acciones de las comu-
nidades, por lo que es interpretado como una de 
las primeras aproximaciones al principio bottom/
up, como mecanismo de gestión e integración de 
las comunidades frente a las decisiones inherentes 
al territorio. Más tarde, la planificación económica 
aparece en escena, y se empieza a argumentar la 
importancia del libre mercado, así como la poca 
conveniencia del intervencionismo estatal, siendo 
esto, al igual que la planificación sociológica, una 
aproximación más de gestión que de planificación 
(Vanderhuck y Wehrmann, 2011).

La aparición de la conciencia ambiental en la 
historia de la planificación y la gestión urbana y 
territorial es muy importante, pues no solo dio 
lugar a la proliferación de diferentes movimien-
tos sociales con perspectiva ambiental, sino que 
además impulsó de forma estratégica la postura 
del biocentrismo, proveniente desde las ciencias 
duras, como antítesis del antropocentrismo sobre 
el cual empezó a legislarse en diferentes partes del 
mundo en materia de ordenamiento territorial. 

Ciertamente, el proceso de regulación y legis-
lación en materia ambiental estuvo enfocado 
principalmente en acciones inherentes al conser-
vacionismo, en contraposición a la perspectiva 
del aprovechamiento racional de los recursos na-
turales, como una aproximación contemporánea 
y relacionada con el concepto de la sostenibilidad 
y el valor ontológico de la naturaleza (Stevenson 
et al., 2013). A partir de esto, la planificación em-
pieza a entender que la dimensión ambiental es 
necesaria para prevenir el fracaso de la sociedad, y 
gestionar de una forma más amable y eficiente el 
desarrollo de las ciudades, perspectiva bajo la tu-
tela del conocimiento ambiental que permite, en-
tre otros aspectos, la modificación en las conductas 
y los comportamientos de los individuos sociales 
que conforman una comunidad (Corral, 1998).

Esta perspectiva de planificación, si bien reconoce 
la importancia de la dimensión ambiental como 

un elemento sustantivo de su ejercicio, no con-
trasta estas corrientes y posturas teóricas con el 
conocimiento ambiental empírico propio del diá-
logo de saberes comunitario, pues prioriza los co-
nocimientos ambientales de carácter técnico que, 
en la mayoría de los casos, no logran dar cuenta 
de las realidades locales de los territorios a nivel 
de problemáticas ambientales. Es por esto que la 
planificación y la gestión de perspectiva ambien-
tal en diferentes países del mundo son acciones 
mayoritariamente centralizadas, de carácter ge-
neral y sin capacidad de dar lectura detallada a 
complejidades locales disímiles.

Finalmente, en la actualidad, como resultado del 
proceso de transformación en el pensamiento 
de la planificación y la gestión, se habla de pla-
neación y gestión estratégica. Fernández (2006, 
p. 55) define este concepto como

un proceso sistemático, creativo y participativo que 
sienta las bases de una actuación integrada a largo 
plazo, que define el modelo futuro de desarrollo, que 
formula estrategias y cursos de acción para alcanzar 
dicho modelo, que establece un sistema continuo de 
toma de decisiones que involucra a los agentes locales 
a lo largo de todo el proceso.

Esta perspectiva involucra las dimensiones am-
bientales, sociales y económicas para la plani-
ficación y la gestión de las condiciones físico/
espaciales del territorio.

La planificación y la gestión estratégica represen-
tan avances significativos para la ordenación del 
territorio en el siglo XX, pues lograron vincular 
la visión multidisciplinar a la resolución de pro-
blemáticas estructurales, considerando las dife-
rentes dimensiones del territorio. La perspectiva 
bottom/up nace de la mirada multidisciplinar de 
las problemáticas territoriales, como una fuerza 
de la sociedad por mantener las particularidades 
que la definen (Delgado Lobo, 2017), de modo 
que actuar en el espacio a través de pequeños 
proyectos de base comunitaria se ha convertido 
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en una de las estrategias de apropiación territo-
rial más visibles en los últimos años. 

Esta práctica ha dejado a su paso exitosos pro-
cesos de transformación espacial y educación am-
biental, si bien estos no han logrado trascender 
institucionalmente, no han logrado ser tenidos 
en cuenta como una apuesta de política pública, 
como una práctica sustantiva de la gestión del 
territorio, ni como un principio que motive la 
reflexión frente al ejercicio de la gobernanza, di-
ficultando la replicación de este tipo de proyec-
tos, prácticas o estrategias de forma ágil y efectiva 
(Bartman et al., 2010).

La perspectiva bottom/up ha logrado impor-
tantes éxitos en Latinoamérica, donde se han lo-
grado concretar intervenciones sustentadas en las 
necesidades e intereses de las comunidades, in-
fluyendo en la toma de decisiones para viabilizar 
y ejecutar proyectos, aunque estos, con el paso 
del tiempo, se diluyen por falta de directrices, 
criterios o mecanismos de gestión que faciliten 
replicar o dar sostenibilidad a las intervenciones 
(Roitman, 2008). Esto invita a reflexionar sobre 
la premisa que considera la perspectiva top/dowm 
como la antítesis del bottom/up, o, en otras pa-
labras, que la planificación formal o institucio-
nal es contraria a la producción espontánea del 
territorio, pues es inevitable e imposible plant-
ear estrategias duraderas y sostenibles descono-
ciendo alguna de ellas.

La dicotomía que existe entre el top/dowm y el 
bottom/up es similar a la que existe entre lo formal 
y lo informal. El top/down aparece como sinón-
imo de lo formal, materializado a través del ejerci-
cio legítimo de los gobiernos en el espacio, y por 
otro lado, el bottom/up resulta siendo sinónimo 
de lo informal, expresado a través de las iniciati-
vas locales de las comunidades sobre el espacio, 
a las cuales todavía se les busca nicho jurídico y 
legal, pero que son legítimas en el sentido en que 
lo plantean Carreño y Durán (2015, p. 145), de 

que “el derecho a la ciudad va más allá del ac-
ceso a lo existente; es el derecho a modificar y a 
transformar la ciudad como ejercicio colectivo”.

Diluir entonces la brecha entre lo formal y lo in-
formal es el primer desafío, para lo cual es nece-
sario pasar de la gestión urbana estratégica a la 
gestión territorial integral, a fin de que las necesi-
dades e intereses de las comunidades sobre el es-
pacio se transformen en un derecho y sean el 
punto de partida para la toma de decisiones. Esto 
implica dar un salto desde la multidisciplina hasta 
la transdisciplina, en la medida en que esta última 
se configura como el resultado de la relación en-
tre distintos niveles jerárquicos de conocimiento 
y disciplinas para la producción de nuevo cono-
cimiento (Max-Neef, 2005).

Sobre el territorio, Nates (2011, p. 211) plantea 
que este es un “escenario de poder, de gestión y 
de dominio del Estado, de individuos, de grupos 
y organizaciones y de empresas locales, naciona-
les y multinacionales”, mientras que Haesbaert 
(2009, p. 35), en su perspectiva geográfica del 
territorio, lo concibe “como un proceso de do-
minio (político-económico) y/o de apropiación 
(simbólico-cultural) del espacio por […] gru-
pos humanos”. 

Por su parte, Giménez (2000) plantea el territorio 
como un espacio socialmente apropiado y trans-
formado, en el que la territorialidad se representa 
con las nociones de refugio y paisaje, entre otras. 
Milton Santos (1994) considera en su lugar que 
la noción actual de territorio a la que nos enfren-
tamos en el inicio del siglo XXI es aquella here-
dada de la modernidad, sustentada en conceptos 
puros e intangibles, a partir de la cual surge la no-
ción de territorio usado, en donde “es el uso del 
territorio, y no el territorio en sí mismo, lo que 
lo hace objeto de análisis social” (p. 15).

Retomando este concepto de territorio usado de 
Milton Santos, Silveira (2008) lo plantea como 
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“un cuadro de vida, híbrido de materialidad y 
de vida social. Sinónimo de espacio geográfico, 
puede ser definido como un conjunto indisol-
uble, solidario y contradictorio de sistemas de 
objetos y sistemas de acciones”, posición que se 
encuentra en concordancia con la visión antro-
pológica del concepto, en la que el territorio se 
configura como “el sustrato espacial necesario de 
toda relación humana, y su problemática estriba 
en que el hombre nunca accede a ese sustrato di-
rectamente” (García, 1976, p. 13).

Henri Lefebvre reconoce el territorio como una 
relación inestable que se da a partir de diversos 
propósitos, los cuales pueden ser excluyentes, 
contrarios o complementarios (Lefebvre, 1976), 
implicando que el proceso de apropiación me-
diante el cual se construye puede ser funcional 
y violento, o simbólico y romántico (Lefebvre, 
1991).

Las dos perspectivas de apropiación recogidas 
por Lefebvre nos invitan a regresar sobre las di-
cotomías de top/dowm y bottom/up, o de lo formal 
y lo informal, donde el Estado ejerce una terri-
torialidad funcional, mientras que las comuni-
dades se apropian simbólicamente del espacio. 

El gran dilema de este inicio de milenio […] es el fe-
nómeno de la […] multiterritorialización, la exacer-
bación de esa posibilidad, que siempre existió, pero 
nunca en los niveles contemporáneos, de experimen-
tar diferentes territorios al mismo tiempo, reconstru-
yendo constantemente el nuestro. Sabiendo, de salida, 
que “multiterritorializarse”, para la mayoría, no pasa de 
mera virtualidad. (Haesbaert, 2009, p. 1)

La postura de Haesbaert, traída a nuestro caso, se 
representa a través de la tensión que se da entre 
los gobiernos y las comunidades, donde el pri-
mero busca imponer las lógicas de desarrollo te-
rritorial que técnicamente considera necesarias y 
viables a través de normas y regulaciones, frente 
a las comunidades, que buscan transformar el 
sustrato espacial en el que viven y se relacionan, 

demandando respuestas y soluciones a sus nece-
sidades e intereses. En este universo de tensiones, 
los intereses de ambas partes rara vez coinciden 
(Delgado Lobo, 2017).

Gestionar estas tensiones, conciliar las brechas 
conceptuales que subyacen a las multiterritoria-
lidades antes descritas y diluir el constructo de lo 
formal y lo informal se configuran como los prin-
cipales objetivos de la gestión territorial integral. 
Para ello, es necesario reconocer la necesidad de 
una aproximación transdisciplinar en la que el 
territorio se convierta en un recurso social, como 
lo es el agua, el subsuelo o la vivienda. 

La noción de territorio como recurso social, an-
tes que económico, es clave frente a la discusión 
de lo formal y lo informal, pues la superación de 
estas categorías tiene mucho que ver con que este 
adquiera su propio cuerpo político. Sobre esto, 
Jean Gottman plantea: “La yuxtaposición de los 
contenidos naturales del espacio y de los conte-
nidos políticos revelaría al territorio, un verda-
dero cuerpo político” (citado en Silveira, 2008).

Entonces, el territorio como recurso social de-
biera tener un propio cuerpo político que, en lu-
gar de replantear la perspectiva y visión general 
de ordenamiento territorial actual, se convierta 
en un mecanismo complementario ágil y flexible 
de actuación local, en el que se vinculen las ne-
cesidades e intereses de las comunidades al ejer-
cicio formal de la gobernanza, por lo que sobre 
estas perspectivas se propone la siguiente defini-
ción: la gestión territorial integral es el proceso 
mediante el cual se armonizan los intereses so-
ciales, culturales, económicos, ambientales e ins-
titucionales de una sociedad, y se contrastan con 
las condiciones físicas del sustrato espacial en el 
que se desarrollan, para la actuación integrada de 
largo plazo sobre su territorio, sustentado en es-
trategias y cursos de acción que faciliten la par-
ticipación horizontal de todos sus actores en la 
toma de decisiones.
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La adaptación al cambio climático en el 
contexto de la gestión territorial integral

Para establecer la relación entre la adaptación 
al cambio climático y la gestión territorial inte-
gral, es necesario precisar los acervos conceptua-
les del primero para, posteriormente, dar lectura 
a sus acciones y contextualizarlas dentro de es-
cenarios de acción propios de la gestión. Dicho 
esto, cabe señalar que la adaptación y la resilien-
cia parecen ser sinónimos en algunos contextos 
académicos y científicos, pero, ciertamente, son 
completamente distintos. Esta diferenciación es 
muy importante, pues, equivocadamente se cree 
que cualquier estrategia o acción de base comu-
nitaria contribuye a la adaptación y la resilien-
cia, siendo que estas tienen naturaleza disímil.

Por un lado, el Centro Internacional para la In-
vestigación del Fenómeno de El Niño plantea la 
adaptación como “el ajuste de los sistemas hu-
manos o naturales frente a entornos nuevos o 
cambiantes”. Esta primera aproximación da luces 
sobre la naturaleza de la adaptación, en contraste 
con la resiliencia. Quien visibiliza este último con-
cepto es Holling (1973), planteándolo como la 
capacidad que tiene un sistema para absorber 
cambios; más tarde, Adger (2000) lo aplica tam-
bién a los sistemas sociales, concluyendo que el 
mismo se configura como una construcción social.

Posteriormente, autores como Berkes, Folke, Pic-
ket, Gunderson, Walker y Carpenter, entre otros, 
profundizaron paulatinamente en las dimensiones 
del concepto de resiliencia, involucrando aspec-
tos claves como la identidad, la funcionalidad, la 
jerarquía, y demás elementos que son retomados 
por Holling para plantear el concepto de panar-
quía, como una forma de gestión para sistemas 
abiertos (Cumming et al., 2005).

Pero es Nyström quien plantea, bajo la categoría 
de identidad del sistema, que la resiliencia es una 
condición que subyace al nivel de aprendizaje y 
capacidad de adaptación del sistema (Brand y 

Jax, 2007). Esta postura es fundamental, pues 
no solo distingue separadamente la resiliencia 
y la adaptación, sino que establece la naturaleza 
de la relación que se da entre ambos conceptos.

Por otro lado, Smit y Wandel (2006) plantean el 
concepto de adaptación como el proceso, acción 
o resultado de un sistema, al enfrentarse o ajus-
tarse a una perturbación. Frente a esto, Quintero 
et al. (2012) proponen que, en su mayoría, las es-
trategias de adaptación surgen de manera espon-
tánea, y que, en algunos casos, van de la mano 
de organismos sin ánimo de lucro o estamentos 
del Estado, los cuales a través de sus programas 
sociales apoyan estos procesos.

De lo anterior, al confrontar las posturas de Ad-
ger, Nyström y Quintero, es claro que tanto la 
adaptación como la resiliencia son construccio-
nes sociales. Esta noción se aproxima de forma 
prudente, pero concreta, a reconocer que la res-
puesta frente a los efectos del cambio climático 
depende no solo de las características climáticas, 
físicas, económicas o naturales de lugar, sino de 
las condiciones propias del sistema que, extrapo-
ladas al territorio, tienen que ver con los agen-
tes sociales que los producen (Quintana, 2017).

Cuando se habla de un sistema, social o ecoló-
gico, hay tres dimensiones que los definen: la fun-
cionalidad, la integralidad y la estructura (Wu y 
David, 2002). Ciertamente, estas dimensiones 
son las que posibilitan distinguir las particulari-
dades de un sistema, lo que, a su vez, facilita su 
individualización o la identificación de eso que 
Nyström llamó identidad. Para entender lo ante-
rior, es necesario hablar de los estadios de un sis-
tema, pues estos representan el comportamiento 
que puede tener cada uno de ellos, una vez se en-
frentan a una perturbación, desde la perspectiva 
de que las ciudades, los bosques, y en general 
los territorios, son sistemas abiertos que depen-
den o influyen directa o indirectamente en otros 
(Warren et al., 1998).
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Figura 1. Esquema ilustrativo de las diferentes condiciones de un 
sistema
Fuente: elaboración propia

Cuando Holling plantea la panarquía y los ciclos 
adaptativos, da cuenta de las dinámicas de trans-
formación por las que atraviesa un sistema, en 
respuesta de diferentes tipos de perturbaciones 
(Garmestani et al., 2009). Luego, las perturba-
ciones son fundamentales para el establecimiento 
de los estadios de un sistema, pues son estas las 
que producen, de manera inducida, modifica-
ciones en la funcionalidad, la integralidad, e in-
cluso la estructura de este. 

En la figura 1 se muestran tres estadios de un sis-
tema: un estadio inicial, el cual no ha sido ob-
jeto de exposición a ninguna perturbación; un 
segundo estadio, etiquetado como sistema adap-
tado, el cual se determina una vez el sistema se 
enfrenta a una perturbación, y que debe resig-
nar la integralidad de este para cambiar; y, final-
mente, un tercer estadio denominado sistema 
transformado, el cual renuncia a sus principales 

atributos, e incluso a su identidad, para conser-
var su funcionalidad. 

Para entender mejor lo anterior, no solo se debe 
mencionar la adaptación, la transformación y la 
resiliencia, sino también el fenómeno de la re-
sistencia, el cual tiene que ver con la oposición 
que ofrece un sistema frente a una perturbación, 
y posibilita que este no sufra daños o impactos 
con motivo de dicha perturbación (figura 2), lo 
cual implica que la funcionalidad, la integralidad 
y la estructura del sistema no cambian a causa de 
la perturbación.

Cuando un sistema se enfrenta a una perturba-
ción y, por su magnitud, intensidad o frecuen-
cia, se supera el umbral de la resistencia, aparece 
la resiliencia, tal y como puede verse en la figura 
2. En este caso, es posible que el sistema sea lo 
suficientemente resiliente como para modificar o 
renunciar temporalmente a algunos de sus atribu-
tos y propiedades para superar la perturbación, y 
poder, posteriormente, volver a su estado original 
antes de la misma, lo cual significa que, a pesar 
de sufrir daños o impactos, el sistema volverá, 
en mayor o menor tiempo, a su estado inicial.

Cuando la perturbación supera el umbral de la 
resiliencia, el sistema no podrá volver a su es-
tado inicial, lo que quiere decir que, para poder 

Figura 2. Estado inicial vs sistema adaptado
Fuente: elaboración propia
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superar la perturbación, deberá renunciar defini-
tivamente a muchos de sus principales atributos 
y sustituirlos por otros, para conservar sus prin-
cipales funciones, en lo que se denomina como 
adaptación del sistema. Sobre esto, Walker et al. 
(2004) plantean que la capacidad de adaptación 
es, principalmente, un atributo social para ges-
tionar el sistema, ratificando la postura sobre la 
cual se entiende que tanto la resiliencia como la 
adaptación son construcciones sociales.

Tal y como se muestra en las figuras 2 y 3, el es-
pectro de resiliencia que subyace en un sistema 
adaptado o en proceso de adaptación es comple-
tamente diferente al que se da en el estado inicial.

Un sistema adaptado conserva su funcionalidad, 
al igual que su estructura, pero no su integrali-
dad. Si la estructura del mismo tiene que ver con 
sus elementos constitutivos, la integralidad hace 
referencia a la forma en que se relacionan estos, 
o a la naturaleza de sus propias relaciones, y de 
cómo estas se dan en distintas condiciones.

Cuando el sistema se adapta, y aun así no es ca-
paz de superar la perturbación, se transforma, 
renunciando no solo a sus principales atributos, 
sino también a su identidad. Esto implica que, a 
pesar de que funcionalmente pueda conservar sus 

aspectos más importantes, sus elementos consti-
tutivos son distintos, así como la manera en que 
se relacionan, por lo cual puede ser considerado 
como un nuevo sistema (figura 4).

No obstante, tal y como se muestra en la figura 
4, cuando la perturbación es de tal magnitud que 
supera el umbral de la resistencia, la adaptación 
y la transformación, el sistema colapsa. De todo 
esto resulta importante señalar que la adaptación 
es un estadio del sistema, mientras que la resilien-
cia es una propiedad emergente que está presente 
en cualquier estadio del mismo. En consecuen-
cia, las estrategias de adaptación o las estrategias 
para la resiliencia deben ser diferentes, a pesar 
de que ambas se configuran como construccio-
nes sociales, y su construcción e implementación 
son de base comunitaria.

Al retomar el concepto de territorio y contras-
tarlo con el de adaptación, ambos pueden defi-
nirse como construcciones sociales que se dan 
en función de distintos intereses (Adger, 2000). 
Por un lado, están el arraigo y la transformación 
del sustrato espacial, a partir de relaciones socia-
les en distintos niveles, y, por otro, la necesidad 
de adaptarse para enfrentar los efectos de las di-
námicas ambientales cambiantes, a fin de poder 
permanecer en el espacio o territorio.

Figura 3. Sistema adaptado vs sistema transformado
Fuente: elaboración propia
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Vista así, la adaptación forma parte del conjunto 
de acciones mediante las cuales las comunida-
des transforman el sustrato espacial, por lo cual 
puede entenderse como una forma de territoria-
lización, en la que se logra modificar el estado 
inicial del sistema territorial sin desconocer el pa-
pel de los gobiernos, la academia y la legislación 
para implementarla. La gestión urbana tradicio-
nal, aquí reinterpretada y definida como gestión 
territorial integral, no es una labor exclusiva de 
los gobiernos y las instituciones, sino también 
de las comunidades en un sentido colaborativo 
y cooperativo (Llano, 2018), buscando concen-
trar sus esfuerzos en facilitar el acceso a recursos 
(intelectuales, económicos, jurídicos, institucio-
nales, etc.) y mecanismos guiados, con las garan-
tías jurídicas y normativas necesarias para agilizar 
la implementación de sus iniciativas, o, en otras 
palabras, su proceso de territorialización.

Estas iniciativas, vistas como estrategias de adap-
tación de base comunitaria, surgen de experien-
cias pasadas sobre aspectos particulares de sus 
territorios, y a pesar de que son transmitidas por 
tradición, evolucionan conforme las problemá-
ticas a las que se enfrentan van cambiando (Fer-
nández, 2015). En esto tiene mucho que ver el 
mejoramiento del funcionamiento de las insti-
tuciones que planifican y hacen gestión urbana 

o territorial, así como el fortalecimiento de las 
capacidades de las comunidades, pues las actua-
ciones de base comunitaria deben conceptuali-
zarse como un ejercicio complementario al de la 
gobernanza (Haque et al., 2014).

Para lograr esto, no solo es necesario reconocer el 
territorio como un recurso que goza de un pro-
pio cuerpo político, como ya se mencionó antes, 
sino que también deben definirse instrumentos, 
recursos y organizaciones mixtas (público-priva-
das) que garanticen el apoyo sostenido y prolon-
gado a las iniciativas de base comunitaria, y que 
además exista la participación horizontal de esta 
última en la toma de decisiones para las actuacio-
nes institucionales complementarias (Cifuentes y 
Meza, 2008). Sobre esto, Llano (2018) plantea, 
en torno a las ciudades o territorios, que la ges-
tión ha pasado del paradigma de la planificación 
hacia unas problemáticas políticas y administra-
tivas donde el papel de las comunidades o los ac-
tores locales del territorio es central y obligatoria.

Metodología

La adaptación como ejercicio de territorialización 
y su relación con la gestión urbana, o la gestión te-
rritorial integral, no está plenamente desarrollada 
en la literatura, por lo que para contrastar estas 

Figura 4. Sistema transformado vs colapso del sistema
Fuente: elaboración propia
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aproximaciones fue necesario llevar a cabo un 
análisis de tipo exploratorio con enfoque cuali-
tativo, buscando comprender las dinámicas y la 
singularidad de diferentes contextos en cuanto 
al modelo de gobernanza, en donde la relación 
entre ciudadano y Estado, o entre institución y 
necesidad de base social, pueda ser observada y 
analizada con respecto a un problema común.

Para este análisis se parte de ejercicios investiga-
tivos previos que otros autores han adelantado 
en países como Colombia, Chile, Cuba y Haití, 
seleccionando ciudades con problemáticas deri-
vadas del cambio climático que fuesen simila-
res, de acuerdo con las características expuestas 
en la tabla 1.

Con estos criterios, se pretendió identificar casos 
de estudio que presentaran problemáticas am-
bientales asociadas a inundaciones con motivo 
del cambio climático, pero que además contaran 
con modelos de gobernanza distintos, para in-
tentar contrastar la naturaleza de las relaciones 
que existen entre los actores que conforman los 
territorios, y la forma como estas relaciones de-
finen de un modo u otro estrategias con las que 
cada asentamiento o comunidad afronta estas 
problemáticas.

Sobre esto, las inundaciones se posicionan 
como el fenómeno más común en América La-
tina cuando se trata de los efectos causados por 
el cambio climático a nivel local en los territo-
rios. La intensificación de los fenómenos del ci-
clo ENOS (El Niño-Oscilación del Sur) es una 
realidad que, según el Departamento de Oceano-
grafía de la Armada Chilena, se configura a par-
tir de condiciones anómalas que “generan fuertes 
precipitaciones y cambios notables en el clima y 
las pesquerías, tanto en los países ribereños del 
Pacífico sudoriental, como en otras partes del 
mundo” (Maturana, 2010, p. 1). En el contexto 
de las inundaciones, el aumento en el nivel del 
mar es una problemática muy importante para 
poblaciones ribereñas, dado que se estipula que 

a finales del siglo XXI habría un aumento global 
de entre 18 a 59 cm (Satterthwaite et al., 2007), 
obligando a las instituciones, los gobiernos y las 
comunidades a tomar medidas de choque para 
dar respuesta a estas condiciones.

A partir de las anteriores consideraciones, se esco-
gieron dos municipios o asentamientos con pro-
blemáticas de inundaciones, con comunidades en 
condiciones similares de vulnerabilidad y mode-
los de gobernanza distintos. El primero de ellos es 
Yumbo, uno de los municipios más golpeados y 
con mayores pérdidas sociales y económicas en el 
departamento del Valle del Cauca con motivo de 
los eventos extremos del año 2011 (IGAC, 2011); 
por otro lado, está Carahatas, provincia de Vi-
lla Clara, en La Habana, como uno de los asen-
tamientos más afectados por causa del huracán 
Irma de 2017, y por ser un territorio en donde se 
ha visto reflejado de forma muy evidente la pau-
latina elevación de los niveles del mar.

Para el caso colombiano, el sistema de aguas del 
río Yumbo va desde la montaña Dapa (el punto 
más alto del ecosistema de la cuenca) hasta la des-
embocadura del río Cauca. En Yumbo, miles de 
habitantes informales enfrentan calor extremo, 
frecuentes inundaciones y deslizamientos de tie-
rra, agravados por los fenómenos de La Niña y El 

Tabla 1. Criterios para la determinación de los casos de estudio

Escala
Ciudades medianas o pequeñas con presencia 
de asentamientos informales 

Cambio 
climático

Evidencias de efectos negativos producidos 
por fenómenos de cambio climático 
(inundaciones)

Vulnerabilidad

Presencia de asentamientos informales 
con condición de vulnerabilidad por efectos 
derivados del cambio climático relacionados 
con factores climáticos y de agua (lluvias, 
inundaciones, etc.)

Gobernanza
Casos con distinto modelo de gobernanza 
(relaciones Estado/sociedad diferentes)

Adaptación
Territorios con evidencia de iniciativas locales 
de adaptación de base comunitaria

(individuales o colectivas)

Fuente: elaboración propia
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Niño y por la importante contaminación causada 
por más de dos mil plantas de industria pesada 
ubicadas en su territorio (incluidas producciones 
altamente contaminantes de cemento, cerveza, 
papel y neumáticos de automóvil). Se estima que 
la polución en la zona de Yumbo ha creado un 
microclima en el que las temperaturas promedio 
son hasta 5 °C más altas que en barrios con buena 
presencia de elementos vegetales en la ciudad de 
Cali, ubicada a 20 km de distancia. Yumbo tiene 
uno de los presupuestos municipales más gran-
des del occidente del país y está conectado con 
el puerto de Buenaventura (el más importante 
de Colombia sobre el océano Pacífico). 

Por otro lado, Santa Clara es la ciudad más 
grande de la provincia de Villa Clara en el cen-
tro de Cuba. Ubicada a 100 km del mar, la ciu-
dad tiene trascendencia económica, cultural e 
identitaria con el litoral norte y con los siste-
mas hidrológicos de los embalses de Minerva, 
Alacranes y La Quinta (represas generadoras de 
energía). El aeropuerto y centro urbano de Santa 
Clara es la puerta de entrada a la economía ba-
sada en el turismo de los conocidos cayos del 
norte (Los Cayos). Algunos asentamientos cos-
teros están en alto riesgo por aumento del nivel 
del mar causado por los efectos del cambio cli-
mático: Carahatas, Isabela de Sagua, Ubero y 
Juan Francisco, donde un importante patrimo-
nio cultural, arquitectónico e intangible está en 
riesgo. De estos asentamientos, la comunidad 
costera de Carahatas se convierte en caso de es-
tudio para el presente ejercicio.

Para el análisis de estos casos, se tomaron en con-
sideración las aproximaciones conceptuales de 
adaptación al cambio climático y gestión terri-
torial integral ya desarrolladas, donde el ejercicio 
de adaptación per se es interpretado como una es-
trategia de territorialización, y las relaciones or-
gánicas, formales y espontáneas, propias de los 
modelos de gobernanza, permiten saber qué tan 
eficientemente se implementa esa estrategia de 
territorialización. Entonces, al ser la adaptación 

al cambio climático un estadio del sistema terri-
torial en donde se desarrolla una comunidad, los 
elementos claves para identificar la capacidad de 
adaptación se configuran como atributos propios 
de su ejercicio de composición social, como lo 
son la capacidad de organización de sus actores, 
su capacidad de movilización y acción, y la ve-
rificación contrastada de la existencia de inicia-
tivas locales de transformación y ocupación del 
sustrato espacial, que además deben ser confron-
tadas con las dimensiones físicas, ecológicas y 
económicas presentes en el espacio.

Figura 5. Modelo conceptual de gobernanza
Fuente: elaboración propia

De otro lado, y además de los elementos pro-
pios y constitutivos del sistema territorial antes 
mencionados, se tiene la necesidad de entender 
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la naturaleza de las relaciones que se dan entre 
las comunidades, el espacio y los actores institu-
cionales y/o similares que influyen en la estabi-
lidad de ese sistema territorial. Es por esto que 
se planteó un modelo conceptual que permitiera 
entender e identificar las diferentes relaciones que 
existen entre estos actores, y los escenarios de po-
der e influencia con los que cuenta cada uno de 
ellos en la construcción o conformación del terri-
torio, para así poder determinar, en el constructo 
general de la gestión, los desafíos que deben ser 
superados para facilitar escenarios de participa-
ción y toma horizontal de decisiones (figura 5).

Este modelo, además de distinguir los puntos 
de mayor influencia en la toma de decisiones, 
así como los escenarios y condiciones de poder 
de sus actores, permite reconocer que una de las 
principales y más importantes tareas de la ges-
tión territorial integral es armonizar, conciliar y 
poner en valor las distintas formas y representa-
ciones de territorio que se derivan de estas rela-
ciones y, por tanto, también la manera como esto 
debe ser legitimado.

Tal y como lo planteó Llano (2018), la gestión y 
la planificación de los territorios ha pasado a ser 
un problema, fundamentalmente, de políticas y 
administraciones municipales o estatales, gene-
rando que la brecha entre los agentes del Estado 
y las comunidades sea cada vez más grande, algo 
en lo que el modelo de gobernanza tiene mucho 
que ver. La definición de gobernanza dada por 
el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (PNUD) es la de

el ejercicio de la autoridad económica, política y ad-
ministrativa para administrar los asuntos de un país a 
todos los niveles de gobierno; comprende los meca-
nismos, los procesos y las instituciones a través de las 
cuales los ciudadanos y los grupos articulan sus inte-
reses, ejercen sus derechos legales, cumplen sus obli-
gaciones y resuelven sus diferencias. (citado en Rosas 
et al., 2012, p. 116)

En Cuba, esta relación entre el Gobierno y los 
ciudadanos se da de forma directa, o a través de 
la academia, mientras que en Colombia, se da a 
través de los mecanismos de participación o so-
cialización determinados en la ley para la ejecu-
ción de proyectos, la construcción de planes de 
desarrollo, etc.

Esto último contribuye a la concepción de que 
la gobernanza se configura como una acción for-
mal, y no real, que muestra escenarios y accio-
nes contradictorias (Méndez, 2012). Por tanto, 
la gestión territorial integral debe considerar que 
los mecanismos requeridos para facilitar la im-
plementación de iniciativas de base comunitaria 
implican una visión alternativa de gobernanza.

Tanto el modelo conceptual de la gobernanza, 
como los principios sobre los cuales se define el 
estadio de la adaptación en el sistema territorial, 
debían ser estudiados de forma pragmática, ob-
servando de cerca cómo discurren estas relaciones 
en los diferentes modelos de gobernanza. Es por 
ello que, para los casos de estudio, entendiendo 
las problemáticas de inundaciones presentes en 
cada uno de ellos, se propusieron de manera con-
sensuada estrategias de transformación territorial 
denominadas microproyectos, cuyo propósito era 
reducir las condiciones de vulnerabilidad de estas 
comunidades frente a tales fenómenos. 

Entre las iniciativas de apoyo para la imple-
mentación de acciones de base comunitaria en 
Yumbo se destacan las siguientes (Caicedo, 2019): 
siembra de doscientas especies de árboles; solicitud 
de apoyo al municipio, para la compra de predios 
con destinación a la conformación de un parque 
lineal con materas que pudiesen configurarse como 
obstáculos para el paso del agua; reforestación con 
árboles frutales; reciclaje y huerta familiar.

El caso de Carahatas fue diametralmente dis-
tinto, pues en Cuba el Estado se encarga de lid-
erar y resolver de forma directa las problemáticas 
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asociadas a los efectos derivados del cambio 
climático, situación que, siendo positiva, dese-
stimula la proliferación de iniciativas locales para 
afrontar estas problemáticas (Olivera y Gonzalez, 
2019). Sin embargo, se lograron identificar ac-
ciones individuales de algunos pobladores, como 
mecanismos de defensa frente a las inundaciones: 
subir el nivel del piso, a medida que, con el paso 
de los años, sube el nivel del mar; habilitación 
de espacios superiores para resguardarse, al igual 
que para albergar sus artículos de valor; protec-
ción de la madera con otros materiales de con-
strucción (hormigón, ladrillo, etc.).

Tabla 2. Microproyectos definidos – Proyecto de investigación 
Adapto

Yumbo - Colombia Carahatas - Cuba

Sistema urbano de drenaje 
sostenible

Mujeres del mar

Uso eficiente del agua Círculos de interés

Reforestando Festival marino costero

Huertas urbanas Vivienda resiliente

Fuente: elaboración propia

Resultados y conclusiones

En el caso de Yumbo, para el desarrollo de los mi-
croproyectos antes mencionados se evidenciaron 
enormes problemáticas en su ejecución, pues las 
instituciones y los actores complementarios a la 
comunidad carecían de mecanismos jurídicos y 
normativos que les permitieran actuar de forma 
legítima y formal sobre el territorio. Esto supuso 
no solo retrasos cronológicos en el desarrollo, sino 
la desestimulación en la materialización de los apo-
yos, subsidios, escenarios de financiación privados 
y, en algunos puntos, la pérdida de confianza por 
parte de la comunidad y demás actores. Además 
de esto, se pudo constatar que el enfoque colom-
biano está concentrado principalmente en secto-
res como la agricultura, la ganadería, la energía, 
el transporte, la vivienda, la industria y la mine-
ría, donde existen desarrollos de políticas públi-
cas que facilitan adelantar acciones de mitigación 
o reducción de vulnerabilidades.

En el caso cubano, el ejercicio no fue completo 
en la medida en que existen muchas limitacio-
nes de disponibilidad de recursos económicos, y 
muchos de los microproyectos se encuentran en 
proceso de desarrollo. No obstante, se evidenció 
que Cuba tiene una estrategia integral de adap-
tación climática que es dirigida por el Gobierno 
central, sustentada en que el cambio climático y 
todas sus particularidades derivadas forman parte 
de uno de los once temas priorizados en la agenda 
nacional de este país, misma que se registra en el 
documento denominado Tarea Vida: Plan de Es-
tado para el enfrentamiento al cambio climático. 

El aumento paulatino del nivel del mar por causa 
del cambio climático ha generado la determina-
ción de que se lleven a cabo procesos de reubica-
ción y reasentamiento, los cuales no han tenido 
mucho éxito debido a la renuencia de las comu-
nidades pesqueras y costeras de la región de Villa 
Clara, quienes se niegan a desplazarse y prefieren 
vivir con las condiciones de riesgo plenamente 
identificadas. Sobre este escenario se ha previsto 
que, a diferencia del caso colombiano, la hoja de 
ruta esté estructurada en el ejercicio de la edu-
cación y la sensibilización ambiental. El micro-
proyecto Mujeres del mar tiene como propósito 
adelantar una campaña de educación ambiental, 
en la que mujeres docentes del colegio de Cara-
hatas se capaciten en torno al cambio climático y 
los efectos que este trae consigo a los territorios. 
De aquí nace el segundo microproyecto, deno-
minado Círculos de interés, el cual pretende tener 
un impacto en las familias a partir de la sensibili-
zación de los niños en torno a las temáticas am-
bientales (Olivera y Gonzalez, 2019). 

Contrastados estos ejercicios, se encontraron al-
gunos elementos importantes que son signifi-
cativamente diferentes entre uno y otro, y que 
esbozan una relación directamente proporcional 
entre la participación del Estado en este tipo de 
procesos y la capacidad de innovación o de au-
togestión por parte de las comunidades.
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Tabla 3. Microproyectos definidos – Proyecto de investigación 
Adapto

Condiciones presentes en los casos de estudio

Santa Clara 
Carahatas 

Yumbo 
Valle del Cauca

Situaciones 
ambientales 
desencadenantes

Ciclones y tormentas 
tropicales

Desbordamiento 
del río

Erosión

Aumento del nivel 
del mar

Baja capacidad de 
infiltración de aguas 
y escorrentías

Derrumbes

Erosión

Alternación entre los 
fenómenos El Niño-
La Niña

Olas de calor

Situaciones 
socio-económicas 
presentes

No disponibilidad de 
recursos

Contaminación 
industrial

Conflicto armando  
y desplazamiento

Dependencia 
completa del Estado

Inseguridad

Capacidad de 
autogestión

Factores de 
vulnerabilidad

Pobreza Pobreza

Percepción baja de 
la vulnerabilidad

Poblaciones 
desplazadas

Violencia e 
inseguridad

Efectos detectados

Viviendas 
deterioradas

Integración social

Problemas de 
acceso al agua

Pérdidas 
económicas

Pérdidas 
económicas Auto-gestión

Desconfianza

Estructuras y 
mecanismos de 
gobernanza

Participación del 
Estado fuerte 

Baja participación 
del Estado

Disponibilidad de 
recursos mínima

Alta disponibilidad 
de recursos

Procesos priorizados 
para inversión

Procesos no 
priorizados para 
inversión

Baja capacidad de 
innovación social 

Entorno político 
polarizado

Planes de 
contingencia 
formulados 

Tensiones entre 
gobierno nacional / 
gobierno local

Condiciones presentes en los casos de estudio

Santa Clara 
Carahatas 

Yumbo 
Valle del Cauca

- Armonización 
integral entre los 
gobiernos locales y 
provinciales, con el 
gobierno nacional

- Trabajo activo de 
la sociedad

- Baja capacidad 
de implementación 
de los planes 
formulados 
(recursos) 

- Existencia 
de sanciones 
del Estado, 
para prácticas 
espontáneas que 
contravienen 
las normas y 
regulaciones

Fuente: elaboración propia

En los casos de estudio mostrados, las iniciati-
vas locales de adaptación identificadas son con-
ducentes hacia la modificación o el ajuste del 
sistema territorial, por lo que deben entenderse 
como parte del ejercicio de territorialización del 
que se trató al principio del presente documento. 
Por otro lado, el modelo de gobernanza, en cada 
caso, se materializa en diferentes obstáculos para 
la implementación de estas iniciativas, por lo que 
el ejercicio de comparación de los casos de estu-
dio da luces sobre los principales campos de ac-
ción de la gestión territorial integral, de cara a 
la determinación de los desafíos que le son inhe-
rentes, considerando como escenario de fondo 
las problemáticas ambientales y, en particular, 
los efectos producidos por el cambio climático.

Para el análisis y descripción general de los resul-
tados, en la figura 6 se plantea un diagrama sín-
tesis en el que se contrastan algunos elementos 
interesantes para la discusión planteada. Cabe 
precisar que tanto la estructura organizacional 
como la político-administrativa de ambos paí-
ses no es muy diferente, e incluso cuando se ha-
bla de instrumentos de planificación o gestión 
urbana, los mecanismos son similares, y las va-
riaciones se dan en función de la participación 
privada en cada uno de ellos, lo que mueve el 
foco de atención en torno a los desafíos de la 
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gestión territorial integral hacia al sentido en la 
determinación de la política pública y el papel 
de las comunidades en su concepción.

Sobre este análisis se concluye que, para Colom-
bia, es necesario replantear algunas posturas en 
torno al rol de las instituciones del Estado y la 
conceptualización misma de lo que es el territo-
rio, para así poder aproximarse, no solo a una 
visión integral del mismo, sino a la solución de 
problemáticas reales de la sociedad desde lo lo-
cal, lo que en otras palabras tendría que ver con 
la aceptación o integración de iniciativas loca-
les de adaptación, y con el ejercicio formal de 
la gobernanza.

Esto para Colombia representa un cambio de 
paradigma, y, en un sentido amplio, el principal 

desafío de la gestión territorial integral, para la 
implementación de estrategias de adaptación de 
base comunitaria frente al cambio climático. Ade-
más de lo anterior, a manera de conclusión y 
como desafíos de la gestión, se plantean los si-
guientes elementos:

La participación del Estado en la construcción 
del territorio debe transformarse. No basta con 
regular y decidir sobre la forma como el espacio 
debe desarrollarse, sino que debe intervenir de 
forma precisa y específica, a escala local, en la re-
solución de problemas. 

La participación de la academia, como un esta-
mento que genere confianza y contribuya a la 
articulación de las políticas nacionales con las ne-
cesidades locales, e incluso, de las instituciones 

Figura 6. Ilustración del caso colombiano y el caso cubano, con respecto a la articulación del Gobierno 
central y los gobiernos locales, en torno a la implementación las políticas nacionales
Fuente: elaboración propia

Fuente: elaboración propia con base en la estancia internacional del autor en octubre de 2019 en el municipio de Santa Clara, Universi-
dad Marta Abreu (Cuba), así como en consultas bibliográficas y múltiples conversaciones con docenes, investigadores y agentes del Es-
tado en Cuba
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con las comunidades, debe ser activa, constante 
e ininterrumpida, pues se configura como el es-
tamento con mayor nivel de credibilidad en ni-
veles comunitarios e institucionales.

La implementación de iniciativas locales de adap-
tación, con el apoyo de la academia, el Estado, 
las organizaciones sin ánimo de lucro y la em-
presa privada, funciona en el marco de la ejecu-
ción de un proyecto puntual; sin embargo, una 
vez este acaba, se diluyen las relaciones y las ini-
ciativas pierden apoyo y visibilidad.

La gestión territorial integral implica una visión 
alternativa de gobernanza, en la que la participa-
ción comunitaria trascienda los conceptos cons-
titucionales de socialización y participación.

La gestión territorial integral debe alimentar la 
necesidad de transformar el rol de las institucio-
nes del Estado, para mejorar su capacidad de in-
tervención directa en los territorios. 

La gestión territorial integral debe contribuir al 
reconocimiento del territorio como un recurso 
social a través de la conformación de un cuerpo 
político en el que se establezca la forma de ac-
ceso a este.

Una vez el territorio goce de cuerpo político pro-
pio, la gestión territorial integral debe definir los 
instrumentos y mecanismos a través de los cuales 
las comunidades puedan tener acceso de forma 
ágil a recursos para la implementación de estra-
tegias de adaptación.
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